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Este invento se refiere a una herramienta en la que 
un par de miembros, por ejemplo, un par de estampas de re' 
calcar, han de reunirse para ejecutar una operación, por 
ejemplo, el recalcado de un conectador eléctrico a un con 
ductor eléctrico.

Generalmente, en las herramientas para el recalcado
las estampas van montadas sobre placas de mordaza que van
montadas con articulación que les permite girar, sobre una
placa de unión que las conecta. Las placas de mordaza se
abren y cierran mediante un par de mangos unidos entre sí
por un pivote común y unidos a las placas de mordaza. Gomo!
quiera que al abrir y cerrar los mangos, las placas de morj-
daza giran sobre su pivote de unión con las placas de uniób,

i
las estamuas se mueven con recorridos en forma de arco. ¡í
Si las estampas están fijas con relación a las placas de ubión, 
entonces, como aquellas se mueven por los recorridos en 
forma de arco, la orientación relativa de 1. s caras enfren­
tadas de las estampas varía, y esta variación puede tener i 
un efecto perjudicial durante el recalcado. '

Conforme al presente invento, una herramienta compren­
de un par de mangos conectados entre sí por un pivote co- '
mún, una placa de mordaza unida también con pivote a cada !

I
uno de los mangos, una placa de unión a la que van sujetas!
(con pivotes) las placas de mordaza, una estampa unida con  ̂
pivote a cada placa de mordaza, y medios de guía para in-r ! 
terconectar las respectivas estampas a la placa de mordaza^ 
llevando cada medio de guía un pasador dispuesto para des-! 
plazarse a lo largo de una ranura en forma de arco, por lo¡ 
que las estampas se ven obligadas a moverse con aproxima- ' 
ción o alejamiento entre sí, siguiendo un recorrido recti-¡
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lineo cuando se mueven los mangos aproximándose y separán­
dose uno de otro.

Una realización de una herramienta conforme al inven 
to será ahora descrita por vía de ejemplo, con referencia 
a los dibujos adjuntos, en los que:

La Figura 1 es un alzado frontal de una herramienta 
de recalcar conforme al invento; y

La Figura 2 es una vista en perspectiva, en des­
piece ordenado, de parte de la herramienta de la Figura 1 

La herramienta lleva un par de mangos 10 unidos 
entre sí en forma articulada por un pasador 11, en un ex­
tremo, y unidos a un par de mordazas 12. Cada mordaza 12 
lleva dos placas de mordaza 13; separadas, y unidas en for 
ma articulada por un pasador 14 a un extremo de una pieza 
de enlace 15 que parte desde una ranura 16 en el mango 10 
al cual va sujeto por un pasador 17 el otro extremo de la 
pieza de enlace 15« La mordaza 12 va sujeta en forma arti' 
culada por un punto intermedio a sus extremos, entre el 
par de placas de enlace 18, por un pasador 19. Entre dos 
nichos semicirculares 21 que hay en los bordes opuestos de 
las mordazas 12, va alojada una espiga-pivote flotante 20 
(figura 2). Las estampas de recalcar 22 van montadas en 
forma giratoria entre las placas de mordaza 13 sobre los 
pasadores 23. Las estampas de recalcar 22 son semejantes 
a las descritas en la Patente Na 2.900.854 de Estados Uni 
dos. Los pasadores rectráctiles de orientación 25 van colo 
cados en aberturas 26 de las estampas 22, y se extienden s 
bre los dos lados de dichas estampas 22 en ranuras-guia de 
forma de arco 27, en las placas de unión 18. La ranura 
-guia 27 de forma de arco para cada estampa 22 tiene un rai
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dio de curvatura substancialmente igual a la distane^
tre el centro del pivote 23 de la estampa 22 en lai" 
de mordaza 13 y el centro del pivote 19 de las placas de 
mordaza 13 sobre las placas de unión 18. El centro de cur 

. vatura de la ranura 27 es el punto que completa un parale- 
lógramo definido por los'centros del pasador 1 9, el pasa­
dor 23 y el pasador de orientación 25 de la mordaza corres 
pondiente 12.

Aunque las ranuras-guia en forma de arco 27 y los 
pasadores 25 de orientación se han descrito como situados 
respectivamente sobre las placas de unión 18 y en las es­
tampas 22, con la misma eficacia podrían haberse dispues­
to las ranuras-guía en arco 27 en las estampas 22, y los 
pasadores 25 de orientación sobre las placas de unión 18.

Al utilizar la herramienta, la apertura de los man­
gos 10 desde la posición de cerrado de la Figura 1 hace 
que las mordazas 12 pivoten alrededor de los pasadores 19 
para producir el movimiento de las estampas 22 separándo­
se una de otra. Aunque los pasadores 23 (alrededor de los ¡ 
cuales giran las estampas 22) describen recorridos en for{ 
ma de arco, las estampas 22 en sí mismas mantienen una 
orientación relativa constante, porque la acción de los } 
pasadores 25 de orientación en las ranuras 27 las obliga j 
a pivotar alrededor de los pasadores 23 de una manera com­
pensadora continua, en el sentido opuesto al del giro de 
las mordazas 12 alrededor de los pasadores 19. Cuando los 
mangos 10 están abiertos del todo, los pasadores 25 de 
orientación están situados en los extremos exteriores de j 
las ranuras 2 7, y el cierre de los mangos para efectuar 
una operación de recalcado ocasiona una rotación inversa ¡



t
y compensadora de las estampas 22, de modo que éstas si­
guen una trayectoria rectilínea una hacia otra durante la 
operación de recalcado.

Pueden proveerse medios de ajuste para compensar el 
desgaste de las estampas de recalcar y piezas con ellos 
relacionadas, de acuerdo con la descripción de la Patente 
española nS 320.905.

Esta solicitud que corresponde a la presentada en 
los Estados Unidos de América el 25 de Julio de 1966, "ba­
jo el número 567<488, se acoge a los beneficios del arti­
culo 51 del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

Los puntos de invención propia y nueva que se pre­
sentan para que sean objeto de esta solicitud de Patente 
de Invención en España, por VEINTE años, son los siguien­
tes:

13.- Un'dispositivo para recalcar que comprende un 
par de mangos enlazados entre sí por un pivote común, una 
placa de mordaza enlazada a cada mango con un pivote, una 
placa de unión a la cual van sujetas con pivotes las pla­
cas de mordaza y una estampa sujeta con pivote a cada pla­
ca de mordaza, haciendo los movimientos de aproximación y 
separación de los mangos entre si, que las estampas se
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aproximen o alejen entre sí; caracterizado por unos me­
dios de guía que interconectan las respectivas estampas 
a la placa de unión, comprendiendo cada medio de guía un 
pasador dispuesto para desplazarse a lo largo de una ranu 
ra en forma de arco, por lo que las estampas se ven obli­
gadas a moverse aproximándose y separándose entre sí se­
gún una trayectoria rectilínea.

23.- Un dispositivo conformea la Reivindicación 1, 
caracterizado porque las ranuras en forma de arco están 
abiertas en la placa de unión, y los pasadores están suje 
tos a las estampas.

,*33.- Un dispositivo conforme a la Reivindicación 1, 
caracterizado porque las ranuras en forma de arco están 
abiertas en las estampas, y los pasadores van sujetos a 
la placa de unión.

43.- Un dispositivo conforme a las Reivindicacio- ! 
nes 1, 2 6 3 ;  caracterizado porque el radio de curvatura 
de cada ranura en forma de arco es substancialmente igual 
a la distancia entre el pivote de la estampa sobre la pía 
ca de mordaza y el pivote de la placa de mordaza sobre 
la placa de unión.

53.- Un dispositivo para recalcar.
Tal y como se ha descrito en la Memoria que antece­

de, representado en el dibujo que se acompaña y con los 
fines que se han especificado.
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